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PARA:

ASUNTO: Rem¡to RrsoLuclórrl apnosac¡óf\¡ DE MOD|FICAC|ON y
NCTUNUZACIÓIV DE MANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓIV, PANE LA.EPMRP-
sD.

En atención a ra sumifla ¡nserta por ra máxima autor¡dad, en er Memorando No.
EPMRP-SD-GA-AMS-2020-957-M, de fecha 14 de jurio der 2020, suscrito por ra rng.
Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strat¡va, ra rng. Laura sargado Córdova, Gerente
General, dispone elaborar Resolución de APRoBACIóN DE MoDtFtcActoN y
ACTUALIZACIÓN DE MANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓIr¡ PÜSLICA, CN
consecuencia sírvase encontrar la resolución en mención, de fecha 17 de julio del
2020, para la firma respectiva, ruego de ro cuar se deberá remitir a ra rng. Adriana
Machuca, para la socialización del presente Manual.
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Memorando No.: EpMRP-SD_PS-MRM_2OZO-110-M

Santo Dom¡ngo, 17 de julio del 2020

lng. Laura Salgado Córdova
GERENTE GENERAL EPMRP.SD

m¡ento para los fines cons¡gu¡entes.
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Rtsot ucló¡¡ No. EpMRp-sD-2ozo{43

LAURA SALGADo cónoova
GERENTE GENERAL DE LA EMpRESA púgllcA rúuNIclpnt

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece en su numeral 7,

l¡teral l), ¿os resoluc¡ones de los poderes públicos deberón ser motivodos. No hobrá motivoción

si en lo resolución no se enuncion los normos o pr¡ncipios jurídicos en que se fundo y no se

explico lo pertinenc¡o de su oplicoción o los ontecedentes de hecho. Los octos odmin¡strotivos,

resoluciones o fallos que no se encuentren debidomente mot¡vodos se consideroron nulos. Los

servidoras o servidores responsobles serán sancionodos";

Que, el Art. 226 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, prescribe que: "tos
inst¡tuciones del Estodo, sus orgonismos, dependencios, los servidoros o servidores públicos y

los personos que octúen en virtud de uno potestod ejercerán solomente los competenc¡os y

focultodes que les seon otribu¡dos en lo Const¡tución y la Ley. Tendrón el deber de coordinor
occiones pora el cumplimiento de sus fines y hocer efectivo el goce y ejercicio de los derechos

reconocidos en lo Const¡tuc¡ón";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, en su "Copítulo Vll, Sección

Segundo, sobre lo Administroción Público, ind¡co que lo odministroción público se riqe por los

principios de eÍ¡cocio, eficiencio, colidod, jerorquía, desconcentroción, coordinoción,
part¡cipoción, plonificoción, seguridod, tronsporencio, y evoluoción";

Que, el artículo 288 de la Const¡tución de la República del Ecuador, manda: "Las compros

púbticos cumplirán con cr¡terios de eficiencio, tronsporenc¡o, colidod, responsabilidad

ombientol y soc¡ol,. Se priorizorán los productos y servic¡os nocionoles, en part¡culor los

provenientes de la economio popular y solidorio, y de los micro, pequeños y medionos unidodes

productivos".

Que, el artículo 6, numeral 16 de la LOSNCP, disgone: "Que lo Máximo Autoridod: Quien ejerce

odmin¡strdt¡vomente lo representoción legol de lo entidod u orgonismo controtonte".

que, el artículo 22 de la Ley orgán¡ca del S¡stema Nacional de contratación Públ¡ca, establece:

"Los Entidodes Controtontes, poro cumplir con los objetivos del Plon Nocionol de Desorrollo, sus

objetivos y necesidodes institucionoles, formulorón el Plon Anuol de Controtoción con el
presupuesto correspond¡ente, de conformidod o lo plonificoción plurionuol de lo lnstitución,

osociodos ol Plon Nocionol de Desorrollo y a los presupuestos del Estodo. El Plon será publicodo

obligotoriomente en lo págino web de lo Entidad controtonte dentro de los quince (15) días del

mes de enero de cado oño e interoperoró con el portol COMPRASPUBLICAS..."
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Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratac¡ón Pública determina, "Que hasto el 75 de enero de codo oño, lo móximo outoridod
de codo entidod controtonte o su delegodo, oproborá y publicoró el plon Anuol de controtoción
(PAC), el mismo que contendrá las obros, bienes o servic¡os inctuidos los de consultorío que se
contratorán duronte ese oño, en función de sus respectivos metos institucionoles y de
conform¡dod o lo dispuesto en el artículo 22 de lo Ley";

Que, el inc¡so tercero del artículo 25 lbídem, indica: "Los procesos de controtoc¡ones deberán
ejecutorse de conformidod y en lo oportunidod determinodo en el plon Anuol de Controtoción
eloborodo por codo ent¡dod controtonte, previo consulto de lo disponibilidod presupuestorio, o
menos que circunstdnc¡os no previstos ol momento de lo eloboroción del pAc hogon necesorio
su modificoción. Los formotos del PAC serán eloborodos por el sERcop y pubt¡codos en el portot
www. com prosoú bl icos.o ob. e c."

Que, el Artículo 26, del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de
Contratac¡ón Pública, determina: "El Plon Anuol de Controtoción estorá v¡nculodo con los
objetivos del Plon Noc¡onal de Desorrollo o de los plones regionoles, prov¡nc¡oles, locoles o
instituc¡onoles y contendrá, por lo menos, lo siguiente informoción: 7. Los procesos de
controtoción que se reolizorón en el oño fiscol; 2. uno descripción del objeto de los
controtaciones contenidos en el Plon, suficiente poro que los proveedores puedon ¡dentificor los
obros, bienes, servicios o consultoría o controtorse; 3. El presupuesto estimotivo de los b¡enes,
serv¡c¡os u obros o odquirir o controtor; y,4. El cronogromo de ¡mplementoción det pldn.- S¡n
perju¡cio de lo onterior, en el coso de entidodes controtontes que reol¡cen octiv¡dodes
empresorioles o de corácter estrotégico, en coordinoción con et tNcop, estoblecerán el
contenido del PAc que será publicodo en el portol, con lo finolidod de que dicho ¡nformac¡ón no
ofecte el sigilo comerciol y de estrotegio necesor¡o poro et cumpt¡miento de tos fines y objetivos
de dichos entidodes".

Que, la Ordenanza Mun¡c¡pal Nr.M-072-VeM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1
menciona: "Creoción.- Créose lo empreso pública municipol denominodo ,,REG:STRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMTNGO - Ep-RpSD, cuyos siglos serán EqM-R1SD, como
sociedod de derecho público, con personerío juridico y potrimonio propio, outonomío
presupuestorio, finonciero, economío, administrot¡vo y de gestión...,' ;

Que, med¡ante Resolución EPM Rp-sD-wEA-sE-oo2-2019-07-05-01, de 05 de Julio del 2019, el
D¡rectorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la propiedad del cantón santo
Domingo, resolvió designar como Gerente General ritular de la Empresa de pública Municipal
Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo, a la rng. Laura salgado córdova, de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 19 de la ordenanza de creación, organ¡zac¡ón,
Adm¡n¡stración y Funcionam¡ento de la Empresa públ¡ca Municipal Registro de la prop¡edad del
cantón Santo Dom¡ngo;

Que, la Norma de control rnterno 406-03, de la contraloría General del Estado, dispone: ,,¿as

entidades y orgonismos del sector público reolizorón lds controtociones poro odquisición o
orrendom¡ento de bienes, ejecución de obros y prestoción de serv¡cios incluidos los de
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consultorío, o trovés del sistemo Noc¡onot de controtoción púbtico.- Lo máximo outor¡dod
estoblecerá los controles que oseguren que los odquisiciones se ojusten o lo plonificodo, o lo
vez que determ¡norá los lineomientos que seN¡rán de bose pora uno odecuodo odministroción
de los compros de bienes, considerondo, entre otros, los s¡guientes medidos: - Los odquis¡ciones
serón solicitodos, outorizados y ejecutodos con to ontic¡poción suficiente y en los contidodes
opropiados. - Lo ejecuc¡ón de los compras progromodos poro el oño se reorizoró tomondo en
consideroción el consumo reol, lo copocidod de olmocenom¡ento, lo conveniencio financiero y el
t¡empo que regularmente tomo el trámite. - Lo odquis¡ción de bienes con fecho de caducidod,
como medicinos y otros, se lo efectuorá en contidodes que cubron lo neces¡dod en t¡empo
menor ol de coduc¡dod del principio octivo. - se montendrán tos unidodes de obostecimiento o
bodegos necesorios pora gorontizor uno odecuodo y oportuno provisión- - El orrendomiento de
bienes se horá considerondo et beneÍ¡cio institucionol frente o lo otternotivo de odquisición. - Lo
certif¡coción de lo disponibilidod presupuestorio, osí como lo existencio presente o futuro de
recursos suf¡c¡entes poro cubrir los obligociones derivodos de lo controtac¡ón,,.

Que, mediante Memorando EpMRp-sD-GG-LSc-2020-oo5-M, de fecha 07 de enero del zo2o,
suscr¡to por la lng. Laura salgado córdova, Gerente General, qu¡en solicita informe sobre el
estado de la elaborac¡ón y actual¡zación de los manuales del funcionamiento que fueron
dispuestos mediante Memorando No. EpMRp-sD-GG-Lsc-2019-125-M de fecha 12 de
nov¡embre del 2019.

Que, med¡ante memorando No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-143-M, de fecha 13 de mayo
del2o2o, suscr¡to por la tng. Mariela Nogales, Anal¡sta de Adquisiciones y contratac¡ón pública,
se dirige a la señora lng. Adriana Machuca, Gerente Administrativa, , hace referencia la sumilla
inserta de la lng. Adriana Machuca, quien dispone que actual¡ce manual en atención al
Memorando EPMRP-SD-GG-LSC-2020-o05-M de fecha 07 de enero del 2ozo, mediante el cual
solicita se actual¡cen el Manual de Adquisiciones y contratac¡ón pública, en vista de lo cual se
adjunta el respectivo Manual actual¡zado, para su revisión y aprobación;

Que, mediante Memorando EpMRp-sD-GA- AM5-2020-734-M, de fecha 15 de mayo del 2020,
suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente Administrativa EpMRp-sD, se dir¡ge a la lng.
Laura salgado córdova, Gerente General, a quien se ¡nforma que el Manual de Adqu¡siciones y
contratación Públ¡ca, ha sido elaborado por la tng. Mar¡ela Nogales, Anal¡sta de Adquisiciones
y Contratación Pública, para su debida aprobación.

Que, mediante Memorando EpM Rp-sD-pr-cME-2020-082-M, de fecha 01 de junio der zo2o,
suscr¡to por la lng. camila Martínez, Analista de planificación lnstitucional, remite a la lng.
Mariela Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y contratac¡ón pública de la EpMRp-sD,
realice las correcciones y recomendaciones al presente Manual, hechas que sean se cont¡nuará
con el proced¡m¡ento respectivo.

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-179-M, de fecha 1.8 de junio del
2020, suscr¡to por la lng. Mariela Nogales Andino, Anal¡sta de Adquisiciones y contratación
Pública de la EPMRP-SD, remite a la lng. Adr¡ana Machuca, Gerente Adm¡n¡strativa, a quien
informa que se han realizado las correcciones y recomendaciones al Manual de Adquisíciones
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y Contratación Pública, de acuerdo a lo solicitado en el Memorando EPM RP-SD-PFCM E-2020-

082-M; m¡smo que se entrega para la continuación con el proceso correspond¡ente de

revisión y aprobación.

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-894-M, de fecha 25 de junio del 2020,

suscr¡to por la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strativa, rem¡te a la lng. Laura Salgado

Córdova, Gerente General el Manual de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública, para su debida

revisión y aprobación.

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GG-L5C-2020-165-M, de fecha 30 de junio del 2020,

suscr¡to por la lng. Laura Salgado, Gerente General, remite a la lng. Adr¡ana Machuca, Gerente

Admin¡strativa, que se sirva considerar las observaciones encontradas, luego de lo cual se

procederá con lo correspond¡ente.

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GA-ACP-M NA-2020-200-M, de fecha 08 de julio del

2020, suscr¡to por la lng. Mariela NoBales Andino, Analista de Adquis¡c¡ones y contratac¡ón

Pública, remite a la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistrat¡va EPMRP-SD, en atención a

la sumilla en el memorando No. EPMRP-SD-GG-LSC-2020-165-M, de fecha 07 de.¡ulio del 2020,

informa que se han real¡zado las correcciones a las observaciones encontradas en el Manual de

Adquisic¡ones y Contratación Pública, por lo cual realiza la entrega del mencionado Manual con

las correcciones respectivas.

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-957-M, de fecha 14 de .iul¡o de 2020,

suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strativa EMPRP-SD, sol¡c¡ta a la lng Laura

Salgado Córdova, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad

del Cantón Santo Domingo, se proceda con la respect¡va revisión y aprobación del Manual de

Adquisic¡ones y Contratación Pública;

Que, mediante sumilla inserta por la máxima autoridad en el memorando EPMRP-SD-GA-

AMS-2020-957-M, de fecha 14 de julio de 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca, Gerente

Administrativa EMPRP-SD, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General de la Empresa

Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, autoriza y d¡spone

elaborar la resolución respecto a la aprobación del Manual de Adquis¡ciones y Contratación

Pública;

Que, la modificación al Manual de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública, podrá real¡zarse las

veces que fuere necesario por la máxima autoridad, o su delegado, mediante resolución

deb¡damente motivada;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normat¡va legal vigente:

. . reg¡strodelapropiedadsd l
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Art' 1.- Aprobar la Mod¡f¡cac¡ón y actualización al Manual de Adquisiciones y contratac¡ón
Pública, elaborado por la lng. Mariela Nogales, Anal¡sta de Adquis¡c¡ones y contratación
Públ¡ca, e lng. Adriana Machuca, Gerente Administrativa, revisado por la lng. Camila
Martínez, Analista de Planificación lnst¡tuc¡onal y Dr. Mesías Ruano Montenegro, procurador
Sínd¡co.

Art.2.- D¡sponer a la un¡dad de plan¡f¡cación lnst¡tucional para que a través de la unidad de
s¡stemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web institucional.

Art. 3.- D¡sponer a la Gerencia Adm¡n¡strativa, la socialización del contenido de la
Actualización de Manual de Adquisiciones y contratación pública, para conocimiento y
cumplim¡ento de las y los servidores públicos pert¡nentes de la lnstitución.

Art.4.- El Manual de Adquis¡c¡ones y contratación pública, de la Empresa pública Municipal
ReB¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en vigencia a partir de la

expedición de la presente resolución.

DtsPosrcrÓN FtNAr

La presente resolución que cont¡ene el Manual de Adquisiciones y contratación pública, de la
Empresa Pública Municipal del Reg¡stro de la prop¡edad del cantón santo Domingo, entrará en
vigencia a part¡r de la fecha de su expedición, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Tercera
D¡spos¡c¡ón Trans¡toria de la ordenanza Mun¡c¡pal No. M-072-veM y se derogarán las normas
reglamentar¡as y disposiciones expedidas con anterioridad que se opongan al citado Manual.

con la Aprobación de modificación y actualización de la presente Manual de Adquisiciones y
contratac¡ón Pública, queda derogada en forma expresa el Manuel de Adquisiciones y
Contratación Pública, de fecha ZZ de mayo delzOtT .

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa públ¡ca Munic¡pal Reg¡stro de la
Prop¡edad del Cantón Santo Domingo, a los del mes de julio del 2020.

GERENTE GENERAT DE TA EMPRESA PÚBtICA MUNICIPAL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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PARA: lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: Manual de Adqu¡s¡c¡ones y Contratación Pública ttt-o+-tu2'a

En atenc¡ón a merando N EPMP-SD-GA-ACP-2020-200-M, suscr¡to por la lng. Mariela Nogales

Anal¡sta de Adqu¡sición y Contratac¡ón Públ¡ca, donde hace la entrega de las correcciones

real¡zadas al Manual de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública, para su debida revisión y

aprobac¡ón.

Lo que solicito para los fines pertinentes.

f,
DE REGISTRO DE

DATOS
PI.-,BLICOS

Memorando N".: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-957-M
Santo Domingo, 14 de julio de 2020

Proatra¡luría
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1. Objetivos
'l .1 Ob¡et¡vo General

Establecer y difundir a los funcionarios de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo, las normas, etapas y procedimiento de los procesos de

contratac¡ón pública, con el fin de dotar a la entidad una herramienta de consulta que perm¡ta

desarrollar actividades conjuntas con las áreas relacionadas a estos procesos.

't.2 Obietivo Específicos

¡ Agilitar, simplificar y adecuar los procesos de Adquisiciones a las d¡st¡ntas necesidades de

las políticas públ¡cas y e¡ecución oportuna.

. lncentivar y garantizar la participación de proveedores confiables y competit¡vos

o Garantizar la permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión y

transparencia del sector público.

2. Alcance

El alcance de este procedimiento aplica a todas las áreas la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal

Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo.

Este Manual es de obligatorio cumplimiento y aplicación para todos los funcionarios que

deban ¡nterven¡r en cualquiera de las etapas del proceso de compras públicas.

3. Oefiniciones

Abreviaturas Definición

INCOP lnst¡luto Nacional de Contratación Pública

PIE Presupuesto lnicial del Estado

RUP Reg¡stro Único del Proveedor

TDR Térm¡nos de Referenc¡a

LOSNCP Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratación
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Pública

RGLOSNCP Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Confalación Pública

SEBCOP Servicio Nacional de Contratación Públ¡ca

Términos Def ¡nición

Adjudicación Es el acto administrativo por el cual la Máxima Autoridad o

el órgano competente, otorga derechos y obl¡gaciones de

manera directa al oferente seleccionado, surte efecto a

part¡r de su notificac¡ón y solo será impugnable a través

de los procedimientos establecidos en esta Ley.

Acta de apertura de ofertas Documento mediante el cual se formaliza el acto apertura

de las ofertas presentadas.

Acta de Entrega de Recepción

Definitiva

Documento que será suscr¡to por las partes una vez

transcurrido el térm¡no previsto en el contrato.

Formaliza con la entrega-recepción de sumin¡stros, bienes

y servicios contratados.

Acta de Entrega de Recepción

Parcial

Documento que deia constancia de la entrega-recepción

parcial de b¡enes o servicios, en el cual se hará constar

como antecedente los datos relac¡onados con la recepción

precedente.

Acta de Evaluación de

Ofertas

Documento mediante el cual se deja constancia de la

evaluación realizada a las ofertas presentadas dentro del

proceso de contratación por la comisión técn¡ca o apoyo.

Adm¡nistrador del Contrato En todo contrato, la entidad contratante designará de

manera expresa un administrador del m¡smo, quien velará

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las

acc¡ones que sean necesar¡as para ev¡tar retrasos
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injustificados e impondrá las multas y sanciones a que

hub¡ere lugar.

Administrador de Convenio

Marco

Es la persona des¡gnada de manera expresa por la

ent¡dad contratante, para que vele por el cabal y oportuno

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

der¡vadas del Convenio Marco. Adoptara las acciones que

sean necesarias para evitar retrasos injustificados e

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar.

Adjudicación Fallida Es cuando el oferente no se presenta dentro del térm¡no

de 15 días a suscr¡bir el contrato y/o orden de compra, a

part¡r de la not¡ficac¡ón del Delegado de la Miáxima

Autoridad.

Adquisiciones Acción por cuya virtud se adquiere el dominio sobre algo.

Unidad requirente Se refiere a la dirección, unidad o área de la institución,

que requiere de recursos humanos, materiales, servicios u

obras, para el cumpl¡m¡ento de sus planes de trabajo.

Bienes y Servicios

Normal¡zados

Son cuyas características o espec¡f ¡cac¡ones

técn¡cas han sido estandarizados u homologados

por la entidad contratante; y en consecuencia,

dichas características o especificaciones son

homogéneas y comparables en igualdad de

condiciones.

Catálogo Electrón¡co Begisiro de bienes y servicios normalizados publ¡cados en

el portal www.compraspublicas.gob.ec para su

contratac¡ón directa como resultante de la aplicación de

convenios marco. Es una t¡enda virtual de b¡enes y

servicios, en la cual las Entidades Conlratantes real¡zan

sus adqu¡s¡c¡ones en forma directa, seleccionando los
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productos requeridos y emitiendo una orden de compra

directa al Proveedor.

Comisión de Apoyo Es un cuerpo colegiado conformado por procesos cuyas

cuantías sea menor o igual 0.000002'PlE cuya finalidad

es realizar la apertura y análisis de ofertas realizadas.

Comisión Técnica Para cada proceso de contratación de: I. Consultoría por

l¡sta corta o por concurso público; 2. Subasta inversa,

cuyo presupuesto referencial sea superior al valor que

resulte de multipl¡car el coeficiente 0.000002 por el monto

del Presupuesto lnicial del Estado; 3. Licitación; y,4.
Cotización, se conformará la correspond¡ente Com¡sión

Técnica integrada de la s¡gu¡ente manera:

1 . Un profesional designado por la máxima autor¡dad,

quien la presidirá; 2. El titular del área requ¡rente o su

delegado; y, 3. Un profesional af ín al objeto de la

contratac¡ón designado por la miixima autor¡dad o su

delegado. Los miembros de la Comisión Técnica serán

funcionarios o servidores de la entidad contratante.

Contratista Es la persona natural o jurídica nacional o extraniera, o

asociación de éstas, contratada por las Entidades

Contratantes para proveer b¡enes, e¡ecutar obras y prestar

serv¡cios, ¡ncluidos los de consultoría.

Consultor Es la persona nalural o jurídica nacional o extranjera,

facultada para proveer servicios de consultoría, de

conformidad a esta ley.

Cot¡zación Es un documento informat¡vo, que indica los precios y

características técnicas del b¡en o servicio que se desea

adquirir por la institución.
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Contratación Pública Se refiere a todo proced¡miento concerniente a la

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de

obras públicas o prestación de servicios incluidos los de

consultoría. Se entenderá que cuando el contrato ¡mpl¡que

la fabricación, manufactura o producción de bienes

muebles, el procedimiento será de Adquisición de bienes.

Se incluyen también dentro de la contratación de bienes a

los de arrendamiento mercant¡l con opción de compra.

Contratista incumplido Es el contratista que ha incumplido toda o una parte de las

obligaciones adquiridas por el hecho de firmar un contrato

para la Adquisiciones o arrendamiento de un bien o la
prestación de un serv¡c¡o incluidos los adm¡n¡strativos de

la entidad contratante

Convenio Marco Es la modal¡dad con la cual el SERCOP selecciona a los

proveedores cuyos bienes y servicios consolidan la

demanda potencial de las instituciones contratantes y son

ofertados en el catálogo electrónico.

Delegación En apl¡cac¡ón de los principios de Derecho Administrativo

son delegables todas las facultades previstas para la

máxima autoridad tanto en la Ley como en este

Reglamento General, aún cuando no conste en dicha

normativa la facultad de delegación expresa. La

Resolución que la miíxima autoridad emita para el efecto,

determinará el contenido y alcance de la delegación. Las

máximas autoridades de las personas jurídicas de

derecho privado que actúen como entidades contratantes,

otorgarán poderes o emit¡rán delegac¡ones, según

corresponda, conforme a la normativa de derecho privado
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que les sea apl¡cable. En el ámbito de responsabilidades

derivadas de las actuaciones, producto de las

delegaciones o poderes emit¡dos, se estará al régimen

aplicable a la materia.

Desagregación Tecnológica Estudio pormenorizado que realiza la Entidad Contratante

en la fase pre contractual, en base a la normativa y

metodología definida por el lnstituto Nacional de

Contratación Pública en coordinación con el Ministerio de

lndustrias y Competitividad, sobre las características

técn¡cas del proyecto y de cada uno de los componentes

objeto de la contratac¡ón, en relación a la capacidad

tecnológica del sistema productivo del país, con el fin de

mejorar la posición de negociación de la Ent¡dad

Contratante, aprovechar la oferta nacional de bienes,

obras y servicios acorde con los requerim¡entos técnicos

demandados, y determinar la participación nacional. Las

recomendaciones de la Desagregación Tecnológica

deberán estar contenidas en los Pliegos de manera

obligatoria.

Ent¡dad Contratante Son los organismos, entidades o en general las personas

jurídicas prev¡stas en el ámbito de la LOSNCP Art. 1 .

Especificaciones Técnicas Descripciones elaboradas por las áreas requ¡rentes de las

características fundamentales de los bienes, sumin¡stros u

obras a contratar.

infima Cuantía Las contrataciones para ejecuc¡ón de obras, adqu¡s¡ciones

de bienes o prestac¡ones de servicio cuya cuantía sea

igual o menor al mult¡plicar el coeficiente 0.0000002 - PlE,

conforme la casuística em¡t¡da por el SERCOP para el
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efecto.

Máxima Autoridad Quien ejerce adm¡nistrat¡vamente la representación legal

de la Entidad Contratante. Para efectos de esta Ley, en

las municipalidades y consejos provinciales, la Máx¡ma

Autoridad será el Alcalde o Prefecto, respectivamente.

Mejor Costo de Bienes y

Servicios

Oferta que, cumpl¡endo con todas las especiticaciones y

requer¡mientos técnicos, f¡nanc¡eros y legales exigidos en

los documentos precontractuales, oferte el precio más

balo.

Meior Costo en Obras, o en

Bienes no Normalizados

Oferta que otrezca a la ent¡dad las mejores condiciones

presentes y luturas en los aspectos técnicos, financieros,

legales, s¡n que el precio más bajo sea el único parámetro

de selección.

Normalizados Documento en el cual se lormaliza la contratación de un

bien cuyo valor es menor o igual 0.000002'PlE.

Oferta habilitada Oferta que cumpla con todos los requ¡sitos exigidos en los

pl¡egos precontractuales.

Orden de Trabajo Documento con el cual se formaliza la contratación de un

servicio u obra cuyo monto es menor o ¡gual al

0.000002'PlE.

Origen Nac¡onal Se refiere a las obras, bienes y servicios que incorporen

un componente ecuatoriano en los porcentajes que

sector¡almente sean definidos por parte del Servicio

Nacional de Contratación Pública SERCOP, de

conformidad a los parámetros y metodología establecidos

en el Reglamento de la presente ley.

PAC Plan Anual de Contrataciones, contiene las obras, b¡enes

y servicios incluidos los de consultoría que se contratarán
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durante cada año.

Participación Local Se entenderá aquel o aquellos partic¡pantes habilitados en

el Registro Único de Proveedores que tenga su dom¡cilio,

al menos seis meses, en la parroquia rural, cantón, la

provincia o la región donde surte el objeto de contratación.

Pliegos Documentos precontractuales elaborados y aprobados

para cada procedim¡ento, que se su,ietarán a los modelos

establecidos por el lnstituto Nacional de Contratación

Públ¡ca.

Portal de Compras Públicas S¡stema lnformát¡co oficial de confatación pública:

www.compraspublicas. gob.ec del estado ecuatoriano.

Presupuesto Referencial Monto del objeto de contratación determinado por la

ent¡dad contratante al inicio de un proceso precontractual.

Proveedor Es la persona natural y jurídica nacional o extranjera, que

se encuentra inscrita en el RUP, habilitada para proveer

b¡enes, ejecutar obras y presentar servicios, incluidos los

de consultoría, requeridos por la entidad contratantes.

Reg¡stro Unico de Proveedores -

BUP

Es un registro públ¡co que acred¡ta a los proveedores para

participar en las contrataciones de obras, b¡enes y

servicios, ¡nclu¡dos los de consultoría, que realizan las

entidades del Estado Ecuatoriano y en los procedimientos

establecidos en la LONSCP. Su adm¡nistrac¡ón está a

cargo del SERCOP, Servicio Nacional de Contratación

Pública.

Requerimiento Es la solicitud formal que genera toda área para las

adquisiciones de bienes o contratación de servic¡os u

obras, en base a sus necesidades, para cumplir con las

metas establecidas en su Plan Operat¡vo Anual.
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Situaciones de Emergencia Son aquellas generadas por acontecimiento graves, tales

como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías,

grave conmoción interna, inminente agresión externa,

guerra internac¡onal, catástrofes naturales y otra que

provenga de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nac¡onal,

sectorial o inst¡tuc¡onal. Una s¡tuación de emergencia es

concreta, inmediata, imprev¡sta, aprobada y objetiva.

Solic¡tud de Contrato Documento interno a través del cual la unidad requirente

solicita la adquisición del bien o servicio en base a

cr¡terios de priorización, los cuales deben estar

considerados en los lineamientos respectivos salvo casos

excepcionales,

Sobre Medio que contiene la oferta, que puede ser de naturaleza

f ísica o electrónica.

Subasta lnversa Proceso mediante el cual los oferentes pujan hacia la baja

del prec¡o ofertado.

Términos de Referencia Constituye las cond¡ciones especÍficas bajo las cuales se

desarrolla la consultoría o prestac¡ón de servicios.

Ushay Nombre de un conjunto de aplicativos informáticos que

constituyen el "Modulo Facilitador de la Contratac¡ón

Pública".

4. Polítlcas

o Dar cumplimiento a los proced¡mientos establecidos en este Manual

. Mantener ac'tualizado este Manual conforme a las resoluc¡ones del SERCOP

o Difundir y capacitar a las áreas de la lnst¡tuc¡ón sobre la aplicación de este Manual
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o Es obligación del responsable de la administración del Portal de Compras Públicas

interactuar con los requerim¡entos que le presente el sistema para la continuidad de

todo proceso.

5. Base Legal

Todos los procedimientos de compras públicas deben enmarcarse en las dispos¡ciones

legales contenidas en la LOSNCP, el RGLOSNCP, Resoluc¡ones y Disposiciones emitidas

por el SERCOP.

6. Lineam¡entos

Para la ejecuc¡ón de los procesos de compras públicas se verificará en la mafiz de montos de

compras públicas:

Norndindor y No Ferias lnclusivas

Frcrh: ht$://ptal.oílproprblios.gob.octrnolnmlos+ont at cioF2020/

PRoCtDIlfl[\T0s ]lo\TosDt
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Productos/Servicios del Proceso: Tcta de entrega de bienes o servicios'- Documento

med¡ante el cual se deia constanc¡a que los bienes

o servicios que se reciben cumplen con las

características técnicas señaladas.

CUR de pago.- Documento por el cual se evidencia

el pago al Contrat¡sta los rubros e¡ecutados en

obra por un período determinado.

Orden de Compra/Servicio.- Documento mediante

¡ 
el cual se establece los requer¡m¡entos para la

I contratación de la obra, el bien o servlc¡o.
I

Responsable del Proceso: Unidad Requirente, Gerencia Admin¡strativa y

Gerencia Financiera

Marco Legal: ARTICULO NORMATIVA

43,44,45,46 Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratac¡ón

Públ¡ca

16, 43 Reglamento General a la Ley

Orgánica del Sistema Nacional

de Contratac¡ón Pública

8, 10 Acuerdo Ministerial N' 0007-15

8.1,2 Descrlpción del Proceso

1 . La Unidad requirente remite a Gerencia Admin¡strativa el requerimiento donde adiunta el

informe de necesidad, especificaciones técnicas o térm¡nos de referencia para solicitar el

estud¡o del presupuesto referenc¡al del objeto de la contratación.

2. Gerencia Administrativa solicita al Analista de Servicios lnstitucionales la verificación de

stock, si el producto existe o no en bodega.
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3. El Analista de Servicios lnstitucionales inlorma a Gerencia Administrativa la existencia o no

del produc.to, en caso de existir se da por finalizado el proceso.

4. Gerencia Adm¡nistrailva solic¡ta Certilicación del POA al Analista de Plan¡ficac¡ón

lnstituc¡onal.

5. El Analista de Planificación lnstitucional sntrega med¡ante memorando la Certif¡cación del

POA a Gerencia Administrat¡va.

6. Gerencia Adm¡n¡strat¡va debe solicitar el estudio de presupuesto referencial al Anal¡sta de

Contratación Pública, la Ver¡ficación de PAC y Catálogo Electrónico.

7. El Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública adjunta la verificación del PAC,

caüilogo Elec'trónico e impresión del portal inst¡tucional del sERCop las propuestas

d¡sponibles con el presupuesto para la contratación a Gerencia Administrativa.

8. Gerencia Adm¡n¡strativa solicita a la un¡dad requirenle que se incluya el monto del

presupuesto referencial en los términos de referencia o especificaciones técnicas

9. La Unidad requirente entrega astualizados los términos de referencia o especificaciones

técn¡cas a Gerencia Administrativa.

10. Gerencia Administrat¡va solicita certificación presupuestaria a Gerencia Financiera.

1 1. Gerencia Financiera remite la certificación presupuestaria a la Gerencia Administrativa.

12. Gerencia Administrativa solicita a la Máxima Autoridad aüorización de gasto e ¡nicio de
pKrceso.

13. La Maxima Autoridad autoriza el gasto e inicio de proceso.

14. Gerencia Admin¡strativa envía el requerimiento de compra al área de contratación pública.

1 5. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública elaborar los pliegos para el

proced¡m¡ento de contratación por catálogo electrónico.

16. El Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública debe solicitar revisión y aprobac¡ón de
pliegos a Gerencia Administrat¡va.

17. Gerencia Administrativa revisa los pliegos y solicita a la Máxima Autoridad la elaboración

de la resolución de aprobación de pliegos, autorización de gasto e ¡n¡cio de proceso.

18. La Máx¡ma Autoridad dispone a Procuraduría Síndica elaborar la resolución.
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19. Procuraduría Síndica entrega la resolución para que sea revisada y firmada por la Máxima

Autoridad

20. La Maxima Autoridad entrega la resolución a Gerencia Adminisfativa para que proceda

con lo pertinente.

2 1 . Gerencia Administrativa entrega a Contratación Pública la resolución para los f¡nes

pertinentes.

22. El Anal¡sta de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública debe ingresar al sistema de compras

públicas, ir a la pestaña 'bnt¡dad contratants", hacer un cl¡c en "catálogo Electrónico" para

ingresar al sistema.

23. El Analista de Adquisiciones y Conhatac¡ón Pública debe seleccionar el o los ítems de

b¡enes o servicios en el sistema del portal de @mpras públicas.

24. El Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación Pública, luego de seleccionar los ítems debe

proceder a generar la Orden de Compra y proceder aceptar la compra'

25. El Anal¡sta de Adquisiciones y contratación Pública debe confirmar la compra en el

sistema y posteriormente se emitirá la orden de compra al proveedor.

26. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública antes de imprimir la orden de compra

debe verificar si el proveedor seleccionado no se encuentra incurso en ninguna inhabilidad

o prohibición para celebrar contratos con el Estado.

27. El Anal¡sta de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública procede a imprimir la orden de compra,

previa selección del proveedor en el sistema.

28. Gerencia Administrat¡va entrega las órdenes de compra al Analista de Servicios

lnstitucionales.

29. El Analista de Servicios lnstitucionales debe coordinar con el proveedor la fecha de entrega

del bien o servic¡o en base a la capacidad y neces¡dad de la institución.

30. El Analista de Servicios lnstitucionales debe receptar los bienes o serv¡cios requeridos; en

el caso de que no cumpla las especif icaciones establecidas en la orden de compra, el

Anal¡sta de Servicios lnst¡tucionales no aceptará los bienes o servicios sol¡c¡tados y

comunicará por escrito al responsable del área y el proveedor debe recibir notificaciones y

realizar las modificaciones solicitadas.
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31. En caso de tratarse una recepción parc¡al de bienes, obras o serv¡cios, la Com¡sión de

recepción de b¡enes, obras o servic¡os, designada por la Máx¡ma Autoridad (Comisión que

deberá estar conformada por el Administrador del Contrato y un Técnico que no haya

inteNenido en el üoceso de ejecución del Contratol debe elaborar el Acta de Recepción

Provisional, por cada entrega real¡zada.

32. En caso de tratarse una recepción definitiva de b¡enes, obras o servicios, la Comisión de

recepción de bienes, obras o servicios, designada por la Máxima Autoridad (Comisión que

deberá estar conformada por el Admin¡strador del Contrato y un Técnico que no haya

inteNen¡do en el proceso de ejecución del Contaq debe elaborar el Acta de Recepción

Oef¡n¡t¡va.

33. El Analista de Servicios lnst¡tucionales, una vez suscrita el acta delinitiva y realizado el

¡ngreso respectivo en el sistema, entrega el expediente a Gerencia Administrat¡va para que

gestione el pago.

34. Gerencia Adm¡n¡strat¡va solic¡ta el pago a Gerencia Financiera.

35. Gerencia Financiera e¡ecuta el pago a proveedores de la EPMRP-SD.

36. El Analista de Servicios lnstituc¡onales, una vez suscrita el acta entrega definitiva y

real¡zado el pago, entrega al Analista de Adquisiciones y Coniratación Pública mediante

memorando la copia certificada de la factura, acta entrega definitiva y en caso de haber

establecido multa al proveedor el documento de sustento, para que sea liquidada la orden

de compra en el Sistema Nacional de Contratac¡ón Pública.

37. El Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública con la informac¡ón entregada por el

Anal¡sta de Servicios lnstituc¡onales, procede a liquidar la Orden de Compra en el S¡slema

Nacional de Contratación Pública.

8.2 fnflma Cuantía

8.2,f Flcha del Proc€so

Proceso: infima Cuantía

Oescripclón: Real¡zar adquisiciones de cualqu¡er unidad requirente
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que no esté condicionado a la planif¡cación

instituc¡onal y no supere el valor del monto de

contratac¡ón para este proceso.

Productos,/Serv¡c¡os del Proceso: Acta de entrega de bienes o serv¡cios.- Documento

mediante el cual se deja constanc¡a que los bienes o

servicios que se reciben cumplen con las

característ¡cas técnicas señaladas.

CUB de pago.- Documento por el cual se ev¡dencia el

pago al Contratista los rubros ejecutados en obra por

un período determinado.

Orden de Compra/Servicio.- Documento mediante el

cual se establece los requerimientos para la

contratación de la obra, el bien o servic¡o.

Besponsable del Proceso: Unidad Requ¡rente, Gerencia Administrat¡va y

Gerencia F¡nanc¡era

Marco Legal: ABTICULO NORMATIVA

46, s2.t Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación

Pública

60 Reglamento General a la Ley

Orgánica del Sistema Nacional

de Contratación Pública

2, 16 Acuerdo Ministerial N" 0007-15

330, 331 , 332, 333,

334, 335, 336, 337

Resolución SERCOP-0000072-

2016, 31 de agosto de 2016
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8.2,2 Descripción del Proceso

1 . La Unidad requirente rem¡te a Gerencia Admin¡strativa el requerimiento donde adjunta el

informe de necesidad, especificaciones técnicas o térm¡nos de referencia para solicitar el

estud¡o del presupuesto relerencial del objeto de la contratación.

2. Gerencia Adm¡nistrativa solic¡ta al Analista de Servicios lnstitucionales la verificación de

slock si el producto ex¡ste o no en bodega.

3. El Anal¡sta de Servicios lnstituc¡onales informa a Gerencia Administrativa la ex¡stenc¡a o no

del producto, en caso de existir se da por finalizado el proceso.

4. Gerencia Administrativa solicita la Certificación del POA al Analista de Planificación

lnstiluc¡onal.

5. El Anal¡sta de Planificación lnstituc¡onal entrega, mediante memorando, la Certificación del

POA a Gerencia Adm¡n¡strativa.

6. Gerencia Administrativa solicita el anál¡s¡s de cotizac¡ones comparativo al Analista de

Contratación Pública, la Verificación de PAC y Catálogo Electrónico.

7. El Analista de Adquisiciones y Conkatación Pública adjunta el análisis de cot¡zaciones

comparalivo, ¡dentif¡cando el proveedor que ofrece las características técnicas del

producto/servicio solicitado, que se aiustan a las necesidades de la ¡nstitución y con el

monto que va ha ser incluido en los térm¡nos de referencia o espec¡ficac¡ones técnicas.

8. El Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública, antes de imprimir el anál¡s¡s de

cotizaciones, verilica si el proveedor seleccionado no se encuentra incurso en ninguna

inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estado'

9. Gerencia Admin¡strativa analiza el cuadro comparativo, ident¡ficando el proveedor que

ofrece las característ¡cas técn¡cas del producto solicitado que se ajustan a las necesidades

de la institución; luego firmar.

'10. Gerencia Adm¡n¡strat¡va solicita a la unidad requ¡rente que se incluya el monto del

presupuesto referencial en los términos de referencia o especif¡caciones técn¡cas

't 1. La Unidad requ¡rente entrega actualizados los términos de referenc¡a o especif icaciones

técnicas a Gerencia Admin¡strativa.
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'12. Gerencia Administrat¡va autor¡za el gasio y sol¡citará la certificación presupuestar¡a a

Gerencia Financiera.

13. Gerencia F¡nanc¡era remite la certif¡cación presupuestaria a Gerencia Adm¡nistrat¡va.

14. Gerencia Adm¡nistrativa rem¡te el proceso para que el Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública elabore la orden de compra o servicio con el proveedor selecc¡onado.

15. El Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública elabora la orden de compra o servicio

y rem¡te a Gerencia Administrativa.

16. Gerencia Adm¡nistrativa comunicará al Analista de Servicios lnstitucionales sobre la

entrega de los bienes o servicios con el proveedor seleccionado.

17. El Analista de Servicios lnstitucionales coordinará con la unidad requirente la recepción de

los bienes o servicios y elabora el Acta de Recepción Definitiva en donde se establezca

que se recibe a entera satisfacc¡ón el producto.

18. El Analista de Servicios lnstitucionales mediante memorando entrega los documentos

habilitantes a Gerencia Administrat¡va para el pago del proveedor.

1 9. Gerencia Administrat¡va solicita a la Gerencia Financiera el pago adjuntando los

documentos habil¡tantes requeridos para el efecto.

20. Gerencia Financiera procede a reüsar los documentos hab¡litantes para realizar el pago

correspondiente.

21. Gerencia Administrativa entrega copias de las facturas correspondientes que se generen

en el transcurso de cada mes al Analista de Contratación Pública.

22. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, publica las facturas correspond¡entes

mensualmente en el Sistema Nacional de Contratación Públ¡ca.

8.3 Subasta lnversa Electrónica

8.3.1 Ficha de Proceso

Proceso: Subasta lnversa Elecfónica

Descripción: Revisar los bienes y servicios normalizados que no

consten en el catálogo electrón¡co, las Entidades
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Contratantes deberán realizar subastas inversas en

las cuales los proveedores de bienes y servicios

equivalentes, pulan hacia la baia el precio ofertado, en

acto público o por medios electrónicos a través del

Portal de Compras Públicas.

Productos/Servicios del Proceso: Contrato al Oferente.- Es un documento que cont¡ene

las cond¡ciones en las cuales se elecutará la entrega

de bienes o servicios adquirir.

Responsable del Proceso: Unidad Requirente, Gerencia Adm¡n¡strativa, Gerencia

F¡nanciera, Procuraduría Síndica y Máxima

Autoridad

Marco Legal: ARTICULO NORMATIVA

23, 24,27, 46, 47,

7'.l

Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratac¡ón

Pública

18, 19,20,21, 22,

23,24, 44, 45, 46,

47,48

Reglamento General a la Ley

Orgánica del Sistema Nacional

de Contratación Públ¡ca

4,7,8,'.t'.t, 19,22,

25,26

Acuerdo M¡nister¡al N' 0007-15

6,12,112 Resolución Nro. SERCOP-

0000072-2016, 31 de agosto de

2016

268 Codificación de la Resolución

Nro. SERCOP-0000072-201 6
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8.3,2 Descr¡pclón del Proceso

1 . La Unidad requirente rem¡te a Gerencia Adm¡nistrat¡va el requer¡miento donde adjunta

el ¡nforme de necesidad, cons¡deraciones mínimas, espec¡ficaciones técn¡cas o

iérminos de referencia para solicitar el estudio del presupuesto referencial del objeto

de la contratación.

2. Gerencia Admin¡strativa solicita al Anal¡sta de Servicios lnstitucionales la verificación

de stock si el producto existe o no en bodega.

3. El Analista de Servicios lnstitucionales informa a Gerencia Adm¡nistrat¡va la ex¡stencia

o no del producto, en caso de existir se da por f¡nal¡zado el proceso.

4. Gerencia Administrat¡va solicita la Cert¡ficación del POA al Analista de Planificación

lnstituc¡onal.

5. El Analista de Planificación lnstitucional entrega mediante memorando la Certificación

del POA a Gerencia Adm¡n¡strativa.

6. Gerencia Adm¡nistrativa solicita el estudio de mercado para el valor de presupuesto

. referencial al Anal¡sta de Contratación Pública, la Verificación de PAC y Catálogo

Electrón¡co.

7. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública adjunta el estud¡o de mercado con

el valor del presupuesto referencial de acuerdo a las características técnicas del

producto/servicio solicitado, que se ajustan a las necesidades de la institución y de

igual manera sea incluido en los términos de referencia o especificaciones técnicas.

8. Gerencia Admin¡strativa solicita a la un¡dad requirente que se incluya el valor del

presupuesto referencial en los términos de referencia o especif icaciones técnicas.

9. La unidad requirente entrega actualizados los términos de referencia o

especif icaciones técnicas a Gerencia Administrativa.

10. Gerencia Admin¡strativa solicitará cert¡ficación presupuestaria a Gerencia Financiera.

I L Gerencia Financiera remite la cert¡ficac¡ón presupuestaria a Gerencia Adm¡n¡strativa.

12. Gerencia Adm¡n¡strativa sol¡c¡la a la Máx¡ma Autoridad autorizac¡ón del gasto e inicio

del proceso.

13. La Máx¡ma Autoridad autoriza el gasto e ¡n¡c¡o de proceso.
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14. Gerencia Administrativa remite el proceso para que el Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública elabore los pliegos del proceso.

15. El Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación Pública elabora los pliegos y rem¡te a

Gerencia Adm¡n¡strativa para que sean revisados y aprobados med¡ante resoluc¡ón; en

caso de que el presupueslo relerencial sea superior al valor que resutte de multiplicar

el coeficiente 0.000002 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado, se designará

la Comisión Técnica; y, si es inferior designar una comisión de apoyo conformado por

ires luncionarios a fin, para que se encarguen de la etapa precontractual de acuerdo a

lo que establece la ley.

16. Gerencia Administrativa revisa los pliegos y remite a la Máxima Autoridad para que

autorice al área competente que elabore la Resolución de aprobación de pl¡egos, inicio

de proceso, cronograma y designe la Comisión Técnica o de Apoyo.

17. La Maxima Autoridad autoriza a Procuraduría Sínd¡ca proceder a elaborar la

resolución solicitada por Gerencia Admin¡strat¡va.

18. Procuraduría Síndica elabora la resolución y rem¡te a la Máxima Autor¡dad para que

sea revisada y f¡rmada.

19. La Máxima Autoridad entrega la Resolución a Gerencia Admin¡strativa.

20. Gerencia Admin¡strat¡va rem¡te la resoluc¡ón al Analista de Adquisiciones y

Contratac¡ón Pública para que se encargue de lo pertinente.

21 . El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, publicar el proceso en el Portal

lnstitucional del SERCOP.

22. La Comis¡ón Técnica o Apoyo, ¡ealiza la etapa de preguntas, respuestas, aclarac¡ones,

apertura de sobres, conval¡dac¡ón de errores, calificación de la oferta, informe de

ad¡ud¡cac¡ón, observaciones y verificar que los oferentes participantes no se

encuentren incursos en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con

el Estado. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública coordina con los

miembros de las comisiones la ejecución de cada una de las etapas del proceso

precontractual.
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23. De existir más de un oferente habilitado se procederá a la puja; caso contrario se

realizará una negociación con el ún¡co oferente habilitado; o, se podrá declarar

Desierto el proceso de no ex¡st¡r ninguna oferta adecuada a los intereses de la

¡nstitución.

24. La Comisión Técnica o de Apoyo elabora el informe de adjudicación, proponiendo al

posible ganador del proceso de contratación. Mediante nota manuscrita la Máxima

Autoridad autoriza la elaboración de la resolución de adjudicación y des¡gna al

admin¡strador del @ntrato.

25. Procuraduría Síndica elabora la Resolución de Adludicación con el proveedor ganador

del proceso de contratación y enviar a la Máxima Autoridad.

26. La M¡íxima Autoridad en base al ¡nforme de la Comisión Tecnica o de Apoyo

adjudicará al proveedor y firmará la Resolución de Adjudicación, donde autoriza la

relación contractual y designa al Administrador del Contrato.

27. La Máxima Autor¡dad entrega la Besolución de adjudicación a Gerencia Admin¡strat¡va

e informa su designación a la persona designada como Adm¡n¡strador del Contrato.

28. Gerencia Administrativa remite la Resolución de adjudicación al Anal¡sta de

Adquisiciones y Contratac¡ón Pública.

29. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública adjudica al proveedor en el portal

de compras públicas.

30. El Anal¡sta de Contratac¡ón Pública informa a Gerencia Adm¡nistrativa la adjud¡cac¡ón

del proveedor que se encuentra publicado en el portal de compras públicas y pide que

se sol¡cite a la Máxima Autoridad la elaboración del contrato.

31 . Gerencia Adm¡nistrativa solicita a la Máxima Autoridad la elaboración del contrato.

32. La Máxima Autoridad autoriza a Procuraduría Sínd¡ca proceder con la elaboración del

contrato solicitado por Gerencia Administrativa.

33. Procuraduría Síndica elabora el contrato del proceso de contratación y comun¡carse

con el proveedor para su firma conjuntamente con la Máxima Autoridad.

34. La M¡íxima Autoridad entrega el contrato a Gerencia Administrativa.
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37.

Gerencia Adm¡n¡strat¡va remite el contrato al Analista de Adguisiciones y Contratación

Pública para que se encargue de lo pertinente.

El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública publica el contralo firmado por las

partes involucradas al poñal de compras públicas.

El Analista de Adqu¡s¡c¡ones y Contratación Pública entrega el proceso al

Admin¡strador del Contrato para que coordine la entrega de los b¡enes o serv¡c¡os con

el proveedor seleccionado.

En el caso que los bienes, servicios u obras cumplen las especif icaciones del contrato,

el Administrador del Contrato verifica si es una recepción parcial o definitiva de los

bienes, obras o servicios que le proveen a la Empresa Pública Municipal del Reg¡stro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo.

En caso de tratarse de una recepción parcial de bienes, obras o servicios, la Comisión

de recepc¡ón de bienes, obras o servicios, designada por la Máxima Autoridad

(Comisión que deberá estar conformada por el Administrador del Contrato y un

Técnico que no haya interuenido en el proceso de ejecución del Contrato) elabora el

Acta de Recepción Provisional, por cada entrega realizada.

En caso de tratarse de una recepclón definiliva de bienes, obras o servicios, la

Comisión de recepción de bienes, obras o serv¡cios, des¡gnada por la Máxima

Autoridad (Comisión que deberá estar conformada por el Administrador del Contrato y

un Técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución del Contrato) elabo'a

el Acta de Recepción Definitiva.

El Administrador del Contrato solicita a Gerencia Adm¡nistrat¡va el pago adjuntando los

documentos hab¡litantes requeridos para el control prev¡o; y el Analista de Servicios

lnstitucionales procede con el trámite correspond¡ente de ingreso a bodega o activos

f¡¡os depend¡endo el caso.

El Administrador del Contrato dejará el proceso en estado de recepción en el Portal

lnst¡tucional del SERCOP y comunicar med¡ante memorando al Analista de

Contratación Públ¡ca.

40.

41.

35.

39.
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43. Con el comunicado que realice el Administrador del Contrato, al Analista de

Adquisiciones y Contratac¡ón Pública revisa el procedimiento de contratación en el

portal institucional del SERCOP, para validar si se encuentra en estado de recepción.

Rev¡sa la documentación relevante, en caso de que falte algún documento procede a

publicarlo y de esta manera F¡naliza el proced¡miento de contratac¡ón en el SOCE.

8.4 Menor Cuantfa B¡ones y Servicios No Normalizados

8.4.1 Flcha de proceso

Proceso: Menor Cuantía Bienes y Servicios No Normalizados

Descr¡pc¡ón: La contratac¡ón para la ejecución de obras, la
contratación para la Adquis¡c¡onss de b¡onos y

servicios no normalizados, exceptuando los de

consultorÍa, cuyo presupuesio relerencial se

encuenlre dentro de los porcentaies de la tabla

establecida en los l¡neam¡entos.

Productos/Servicios del Proceso: Resolución de Ad¡udicac¡ón

Contrato Firmado

Responsable del Proceso: Unidad Requirente, Gerencia Administrativa, Gerencia

Financiera, Procuraduría Síndica y Máxima

Autoridad

Marco Legal: ARTICULO NORMATIVA

6, 18, 22, 23, 24,

25,52

Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación

Pública

't8, 19,20,24,26,
27, 58, 59

Reglamento General a la Ley

Orgánica del Sistema Nac¡onal

de Contratación Pública

19,18,17,12, 15, Acuerdo Min¡sterial N' 0007-15
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22,23,24

8,4.2 D*crlpc¡ón del Proceso
'1. La Unidad requirente remite a Gerencia Administrat¡va el requerimiento donde adjunta

el informe de necesidad, cons¡deraciones mínimas, especificaciones técn¡cas o

términos de referencia para solicitar el estud¡o del presupuesto rererenc¡al del objeto

de la contratac¡ón.

2. Gerencia Adm¡n¡strativa solicita al Anal¡sta de Servicios lnstituc¡onales la verificación

de stock si el producto existe o no en bodega.

3. El Analista de Servicios lnst¡tuc¡onales informa a Gerencia Adm¡nistrativa la existencia

o no del produclo, en caso de existir se da por finalizado el procgso.

4. Gerencia Administrat¡va solicita la Certificación del POA al Analista de Planificación

lnstitucional.

5. El Analista de Planificación lnstitucional entrega mediante memorando la CertÍficación

del POA a Gerencia Administrativa.

6. Gerencia Administrativa solic¡ta el estudio de mercado para el valor de presupuesto

referencial al Anal¡sta de Contratación Pública, la Verilicación de PAC y Catálogo

Electrónico.

7. El Analista de Adqu¡siciones y Contratac¡ón Pública adjunta el estud¡o de mercado con

el valor del presupuesto referenc¡al de acuerdo a las características técnicas del

productc/seMc¡o solicitado, que se ajustan a las necssidades de la institución y de

igual manera sea ¡ncluido en los términos de referencia o especÍficaciones técnicas.

8. Gerencia Adm¡nistrat¡va solicita a la un¡dad requ¡rente que se ¡ncluya el valor del

presupuesto referencial en los términos de referencia o especificac¡ones técnicas.

L La unidad requ¡rente entrega actual¡zados los términos d€ referencia o

espec¡f icaciones técnicas a Gerencia Administrativa.

10. Gerencia Administrativa solic¡tará certificación presupuestaria a Gerencia Financiera.

1 1 . Gerenc¡a Financiera remite la cert¡ficac¡ón presupuestar¡a a la Gerencia

Administrat¡va.
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12. Gerencia Administrativa solicita a la M¡ilima Autoridad autorización de gasto e inicio

de proceso.

13. La M¡ilima Autoridad autoriza el gasto e inicio de proceso.

14. Gerencia Administrat¡va remite el proceso para que el Analista de Adquisiciones y

Contratac¡ón Pública elabore los pliegos del prooeso.

15. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública elabora los pliegos y emite a

Gerencia Adm¡nistrativa para que sean revisados y aprobados mediante resolución y

se designe la Comisión Técnica para que se encargue de la etapa precontrac,tual.

'16. Gerenc¡a Administrativa rev¡sa los pliegos y remite a la M¡ilima Autor¡dad para quo

autorice al área competente la elaboración de la Resolución de aprobación de pliegos,

inicio de proceso, cronograma y designe la Comisión Técnica.

17. La Máxima Autoridad autoriza a Procuraduría Síndica proceder a elaborar la

resolución solicitada por Gerencia Adm¡n¡strativa.

18. Procuraduría Síndica elabora la resolución y rem¡te a la Máxima Autoridad para que

sea revisada y firmada.

19. La Máx¡ma Autoridad entrega la Resoluc¡ón a Gerencia Adm¡n¡strativa.

20. Gerencia Adm¡nistrativa remite la resolución al Anal¡sta de Adquisiciones y

Contratación Pública para que se encargue de lo pertinente.

21. El Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública publ¡ca el proceso en el Portal

lnstitucional del SERCOP.

22. La Comisión Técn¡ca, realiza la etapa de aceptación del proveedor, preguntas, respuestras,

aclarac¡ones, apertura de oferta, conval¡dación de errores, calificación de la oferta, informe

de adjudicación, observaciones, ver¡f¡car si el olerente selecc¡onado no se encuentra

¡ncurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estado. El

Analista de Adquis¡ciones y Contratación Pública coordina con los miembros de la com¡s¡ón

la ejecución de cada una de las etapas del proceso precontractual.

23. La Comisión Técnica elabora el ¡nforme de adjudicación. Med¡ante nota manuscrita la

Máxima Autoridad autoriza la elaborac¡ón de la resolución de adjudicación y des¡gna al

adm¡nistrador del contraio.
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24. Procuraduría Síndica elabora la Resolución de Adjudicación con el proveedor ganador

del proceso de crntratac¡ón y enviar a la Máxima Autoridad.

25. La M¡ilima Autoridad en base al informe de la Comisión Técnica o de Apoyo

adjudicara al proveedor y fimara la Besolución de Adjudicación, autoriza la relación

contractual y des¡gna al Admin¡strador del Contrato.

26. La Máxima Autor¡dad entrega la Resolución de adjudicación a Gerencia Administrativa

e informa su designación a la persona designada como Adm¡nistrador del Contrato.

27. Gerencia Administrativa remite la Resolución de adjudicación al Analista de

Adquisiciones y Conkatac¡ón Pública.

28. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública adjud¡ca al proveedor en el portal

de compras públicas.

29. El Analista de Contratación Pública informa a Gerencia Administrativa la adjudicación

del proveedor que se encuentra publicado en el portal de compras públicas y p¡de que

se sol¡c¡te a la Máxima Autor¡dad la elaboración del contrato.

30. Gerencia Adm¡n¡strativa solicita a la Máxima Autoridad la elaboración del contrato.

31. La Máxima Autoridad autoriza a Procuraduría Síndica proceder con la elaborac¡ón del

contrato solicitado por Gerencia Administrativa

32. Procuraduría Síndica elaborará el contrato del proceso de contratación y comunicarse

con el proveedor para su firma @njuntamente con la Máxima Autoridad.

3Í¡. La Máxima Autor¡dad entrega el contrato a Gerencia Administrativa.

34. Gerencia Administrativa rem¡te el contrato al Analista de Adquisiciones y Contratación

Públ¡ca para que se encargue de lo pertinenle.

35. El Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública publica el contrato firmado por las

partes involucradas al portal de compras públicas.

36. El Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública entrega el proceso original al

Administrador del Contrato para gue coord¡ne la entrega de los bienes o servicios con

el proveedor selecc¡onado.

37. En el caso que los bienes, serv¡cios u obras cumplen las especificaciones del contrato,

el Administrador del Contrato verifica si es una recepción parcial o definitiva de los
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bienes, obras o servicios que le proveen a la Empresa PÚblica Municipal del Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo.

38. En caso de traiarse de una recepción parcial de bienes, obras o servic¡os, la Comisión

de recepción de bienes, obras o servicios, designada por la Máxima Autoridad

(Comisión que deberá estar conformada por el Administrador del Contrato y un

Técnico que no haya interuenido en el proceso de eiecución del Contnto) elabora el

Acta de Recepción Provisional, por cada entrega real¡zada.

39. En caso de tratarse de una recepción delinitiva de bienes, obras o serv¡cios, la

Comisión de recepción de bienes, obras o servicios, designada por la Máxima

Autor¡dad (Comisión que deberá estar contomada por el Adm¡n¡strador del Contrato y

un Técnico que no haya ¡nteNenido en el proceso de eiecución del Contratol elabora

el Acta de Recepción Def¡n¡tiva.

40. El Administrador del Contrato sol¡c¡ta a Gerencia Admin¡strativa el pago adjuntando los

documentos habilitantes requeridos para el control previo; Y el Anal¡sta de Servicios

lnslituc¡onales procede con el trámite correspond¡ente de ingreso a bodega o activos

f¡¡os dependiendo el caso.

41. El Adm¡nistrador del Contrato dejará el proceso en estado de recepción en el Portal

lnstituc¡onal del SEBCOP y comunicará med¡ante memorando al Anal¡sta de

Contratación Pública.

42. Con el comunicado que realice el Admin¡strador del Contrato, al Analista de

Adquisiciones y Contratación Pública revisa el procedim¡ento de contratac¡ón en el

portal institucional del SERCOP, para validar si se encuentra en estado de recepción.

Revisa la documentación relevante, en caso de que falte algún documento procede a

publicarlo y de esta manera Finaliza el proced¡m¡ento de contratación en el SOCE.

8.5 Consultoría

8.5,1 Ficha de Proceso

Proceso: ConsultorÍa (Contratac¡ón Directa)

Descripción: En el proceso de Consultorías sea estos por:
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Contrataclón Directa, L¡sta Corta o Concurso Público,

la Ent¡dad Contratante determ¡nará la naturaleza de

los part¡cipantes: sean consultores individuales, firmas

consultoras u organismos que estén facultados para

olrecer consultoría. Los procesos de contratación se

harán entre consultores de igual naturaleza cuando su

presupuesto referencial se encuentre dentro del

cuadro de lineamiento del proceso para lo cual, la

Máxima Autoridad de la entidad o su delegado,

seleccionará e invitará a uno o varios consultores

habilitados en el RUP gue reúna los requisitos

previstos en los pliegos.

Productos/Servicios del Proceso: Resolución de Adjudicación

Contrato Firmado

Responsable del Proceso: Unidad Requ¡rente, Gerencia Adm¡n¡strativa,

Gerencia Financiera, Procurador Síndico y Máxima

Autoridad

Marco Legal: ARTICULO NORMATIVA

22,23, 24, 26,28,

32, 33, 37, 38, 39,

40,41

Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación

Pública

23,32,33, 34,35,

36

Reglamento General a la Ley

Orgánica del Sistema Nacional

de Contratación Pública

12, 15, 17, 18, 19,

22,23,24
Acuerdo Minister¡al N' 0007-15
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8.5.2 Descripclón del Proceeo

1 . La Unidad requirente remile a Gerencia Adm¡n¡strativa el reguerimiento donde adjunta el

informe de necesidad, consideraciones técnicas, especif icaciones técnicas o términos de

referencia para solicitar el estudio del presupuesto referencial del objeto de la contratación.

2. Gerencia Administrativa solicita al Analista de Servicios lnstituc¡onales la verificación de

stock si el producto existe o no en bodega.

3. El Analista de Servicios lnst¡tuc¡onales informa a Gerencia Administrativa la existencia o no

del producto, en caso de ex¡stir se da por finalizado el proceso.

4. Gerencia Administrativa sol¡c¡ta la Certif¡cac¡ón del POA al Anal¡sta de Planificación

lnstitucional.

5. El Analista de Planificación Institucional entrega mediante memorando la Certif¡cac¡ón del

POA a Gerencia Adm¡nistrat¡va.

6. Gerencia Administrativa solicita el estud¡o de mercado para el valor ds presupuesto

referencial al Analista de Contratación Pública, la Verificación de PAC y Catálogo

Electrónico.

7. El Analista de Adqu¡siciones y Contratación Pública adjunta el estudio de mercado con el

valor del presupuesto referencial de acuerdo a las características técnicas del

productor/servicio solicitado, que se ajustan a las necesidades de la institución y de igual

manera sea incluido en los términos de referenc¡a o especif¡cac¡ones técnicas.

8. Gerencia Administrativa sol¡c¡ta a la unidad requ¡rente que se incluya el valor del

presupuesto referencial en los términos de referencia o especificaciones técnicas.

9. La unidad requ¡rente entrega ac{ual¡zados los términos de referencia o especificaciones

técnicas a Gerencia Admin¡strativa.

10. Gerencia Administrativa solic¡tará certificac¡ón presupuestaria a Gerencia F¡nanciera.

1 1 . Gerencia F¡nanc¡era remite la certificación presupuestaria a la Gerenc¡a Administrativa.

12. Gerencia Administrativa solicita a la Máx¡ma Autoridad autorización de gasto e ¡nic¡o de

pfoceso.

13. La M¡il¡ma Autoridad autoriza el gasto e inicio de proceso.
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'14. Gerencia Administrativa remite el proceso al Analista de Adquisiciones y Contratación

Pública para que elabore los pliegos del proceso.

'15. El Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación Pública elabora los pliegos y remite a

Gerencia Administrativa para que sean revisados y aprobados mediante resolución y

designe la Comisión Técnica para que se encargue de la etapa precontractual.

16. Gerencia Adm¡n¡strat¡va revisa los pliegos y remite a la Máx¡ma Autoridad para que

autorice al área competente que elabore la Resolución de aprobación de pl¡egos, inicio de

proceso, cronograma y designa la Comisión Técnica encargada de la stapa precontractual.

17. La M¡ixima Autoridad autoriza a Procuraduría Síndica proceder a elaborar la resolución

solicitada por Gerencia Administrativa.

18. Procuraduría Síndica elabora la resolución y remite a la Máxima Autor¡dad para que sea

revisada y firmada.

19. La Máx¡ma Autor¡dad entrega la Besolución a Gerencia Administrativa.

20. Gerenc¡a Administrat¡va remite la resolución al Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón

Pública para que se encargue de lo pert¡nente.

21. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública publica el proceso en el Portal

lnst¡tucional del SERCOP.

22. La Comisión Técnica, realiza la etapa de preguntas, respuestas, aclaraciones, apertura de

sobres, conval¡dac¡ón de errores, calificación de la oferta, informe de adjudicación,

observaciones y verifica que los oferentes selecc¡onados no se encuentren incursos en

n¡nguna inhabilidad o proh¡b¡c¡ón para celebrar contratos con el Estado. El Analista de

Adquisiciones y Contratac¡ón Públ¡ca coordina con los miembros de la comisión la

ejecuc¡ón de cada una de las etapas del proceso precontractual

23. La Comisión Técnica elabora el informe de adjud¡cac¡ón. Mediante nota manuscrita, la

Máxima Autoridad autoriza la elaboración de la resolución de adjudicación y designa al

adm¡n¡strador del contrato.

24. ProcuradurÍa Síndica elabora la Resolución de Adjud¡cación con el proveedor ganador del

proceso de contratación y enviar a la Máx¡ma Autoridad.
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25. La M¿ixima Autor¡dad en base al informe de la Comisión Técnica o de Apoyo adjudicara al

proveedor y firmara la Resolución de Adjudicación, autoriza la relación contractual y

des¡gna al Administrador del Contrato.

26. La Máxima Autoridad entrega la Besolución de adjudicac¡ón a Gerencia Administrat¡va e

informa su designación a la persona designada como Administrador del Contrato.

27. Gerencia Administrativa remite la Resolución de adjud¡cación al Analista de Adquisiciones

y Contratación Pública.

28. El Analista de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública adjudica al proveedor en el portal de

compras públicas.

29. El Analista de Contratación Pública informa a Gerencia Administrativa la adjudicación del

proveedor que se encuentra publicado en el portal de compras públicas y pide que se

sol¡c¡te a la Máxima Autoridad la elaboración del contrato.

30. Gerenc¡a Administrativa solicita a la Máxima Autoridad la elaboración del contrato.

31. La Máxima Autoridad autoriza a Procuraduría SÍndica proceder con la elaboración del

contrato solicitado por Gerencia Administrativa

32. Procuraduría Síndica elabora el contrato del proceso de contratación y comunicarse con el

proveedor para su firma conjuntamente con la Máxima Autoridad.

33. La Máxima Autor¡dad entrega el contrato a Gerencia Administrativa.

34. Gerencia Admin¡strativa remite el contrato al Analista de Adqu¡sic¡ones y Contratación

Pública para que se encargue de lo pertinente.

35. El Anal¡sta de Adquis¡c¡ones y Contratación Pública publica el contrato firmado por las

partes involucradas al portal de compras públicas.

36. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública entrega el proceso or¡g¡nal al

Administrador del Contrato para que coord¡ne la entrega de los bienes o servicios con el

proveedor seleccionado.

37. Si los bienes, servicios u obras cumplen las especif icaciones del contrato, el Adm¡nistrador

del Contrato verifica si es una recepción parcial o def¡nitiva de los bienes, obras o servicios

que le proveen a la Empresa Pública Municipal del Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo.
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39.

En caso de tratarse de una recepción parcial de bienes, obras o servicios, la Comisión de

recepción de bienes, obras o servicios, designada por la Máxima Autoridad (Comisión que

deberá estar conformada por el Admin¡strador del Contrato y un Técnico que no haya

intervenido en el proceso de ejecución del Contrato) elabora el Acta de Recepción

Provisional, por cada entrega rea¡¡zada.

En caso de tratarse de una recepc¡ón detinitiva de bienes, obras o servicios, la Comisión

de recepción de b¡enes, obras o servicios, designada por la Máxima Autoridad (Comisión

que deberá estar confomada por el Administrador del Contrato y un Técnico que no haya

interuenido en el proceso de ejecución del Contrato) elabora el Acta de Becepción

Definitiva.

El Administrador del Contrato sol¡cita a Ge¡encia Admin¡strativa el pago adjuntando los

documentos hab¡litantes requeridos para el control previo; y el Analista de Servicios

lnst¡tucionales procede con el trámite correspondiente de ingreso a bodega o activos fijos

dependiendo el caso.

El Administrador del Contrato dejará el proceso en estado de recepción en el Portal

lnstituc¡onal del SERCOP y comunicar mediante memorando al Analisia de Contratac¡ón

Pública.

Con el comun¡cado que realice el Adminislrador del Contrato, el Analista de Adquisic¡ones

y Contratación Pública revisa el proced¡m¡ento de contratac¡ón en el portal ¡nst¡tucional del

SERCOP, para validar si se encuentra en estado de recepción. Revisa la documentación

relevante, en caso de que falte algún documento procede a publicarlo y de esta manera

l¡nalizar el proced¡m¡ento de contratación en el SOCE.

40.

41.

42.
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8.6 Rég¡men Especial

8.6.1 F¡cha de Proceso

Proceso: Régimen Espec¡al

Descr¡pc¡ón: El proceso de contratación por Régimen Especial se

manejará exclus¡vamente para Comunicación Social,

cuyo presupuesto referenc¡al se encuentre en el

cuadro de l¡neamiento del proceso.

Productos/Servicios del

Proceso:

Resolución de Adludicación

Contrato Firmado

Responsable del Proceso: Unidad Requ¡rente, Administrativa, Financiera,

PÍocurador Síndico y Máxima Autor¡dad

Marco Legal: ARTICULO NORMATIVA

2, 10,22,23,24,27,

88, 89, 90, 9r

Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratac¡ón

Públ¡ca

68, 88, 89, 90, 91, 98 Reglamento General a la Ley

Orgánica del Sistema Nacional

de Contratación Pública

12, 15, 17, 18, 19,

22,23,24

Acuerdo Ministerial N" 0007-

15

8.6.2 Descripción del Proceso

'1. La Unidad requirente rem¡te a Gerencia Administrat¡va el requerimiento donde adjunta el

informe de necesidad, consideraciones mínimas, especif icaciones técnicas o términos de

reterencia para solic¡tar el estudio del presupuesto referencial del objeto de la confatación.

2. Gerencia Adm¡n¡strat¡va solicita al Analista de Servicios lnst¡tuc¡onales la ver¡ficac¡ón de

stock si el producto existe o no en bodega.
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3. El Anal¡sta de Servicios lnst¡tucionales informa a Gerencia Administraliva la existencia o no

del producto, en caso de existir se da por finalizado el proceso.

4. Gerencia Administrativa solicita la Cert¡f¡cac¡ón del POA al Analista de Planificación

lnstituc¡onal.

5. El Analista de Planif¡cac¡ón lnstitucional entrega mediante msmorando la Gertificación del

POA a Gerencia Admin¡strativa.

6. Gerencia Administrat¡va sol¡cita el estudio de mercado para el valor de presupuesto

referencial al Analista de Contratac¡ón Pública, la Verif¡cac¡ón de PAC y Catálogo

Electrónico.

7. El Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación Pública adjunia el estudio de mercado con el

valor del presupuesto referencial de acuerdo a las características técnicas del

producto/servicio solicitado, que se ajustan a las necesidades de la ¡nst¡tución y de igual

manera sea incluido en los tárm¡nos de referencia o especificaciones técn¡cas.

8. Gerencia Adm¡nistrativa solicita a la unidad requ¡rente que se incluya el valor del

presupuesto referencial en los términos de referencia o especificaciones técnicas.

9. ta unidad requirente entrega aclual¡zados los términos de referencia o especificaciones

técn¡cas a Gerencia Administrativa.

10. Gerencia Admin¡strativa solic¡tará certificación presupuestaria a Gerencia Financiera.

11. Gerencia Financiera emite la certificación presupuestaria a la Gerencia Adm¡nistrativa.

12. Gerencia Administrativa solicita a la Máxima Autoridad autorización de gasto e ¡n¡c¡o de

proceso.

13. La Máxima Autoridad autoriza el gasto e inicio de proceso.

14. Gerencia Adm¡nistrativa remite el proceso para que el Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública elabore los pliegos del proceso.

1 5. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública elabora los pliegos y remite a

Gerencia Adm¡nistrativa para que sean revisados y aprobados mediante resoluc¡ón y que

se designe la Comisión Técnica o de Apoyo para que se encargue de la etapa

precontractual.
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16. Gerencia Adm¡n¡strativa revisa los pl¡egos y remite a la Máxima Autoridad para que

autorice al área competente que elabore la Resolución de aprobación de pliegos, inicio de

proceso, cronograma y designe la Comisión Técnica o de Apoyo encargada de la etapa

precontractual.

17. La Máxima Autoridad autoriza a Procuraduría Síndica proceder a elaborar la resolución

solicitada por Gerencia Administrativa.

18. Procuraduría Sínd¡ca elabora la resolución y remite a la Máxima Autor¡dad para que sea

rev¡sada y f¡rmada.

19. La Máxima Autoridad entrega la Resolución a Gerencia Administrativa.

20. Gerencia Admin¡strat¡va rem¡te la resolución al Anal¡sta de Adquisiciones y Contratac¡ón

Pública para que se encargue de lo pert¡nente.

21 . El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública publica el proceso en el Porlal

lnstitucional del SERCOP.

22. La Comis¡ón Técn¡ca o de Apoyo, realiza la etapa de preguntas, respuestas, aclarac¡ones,

apertura de sobres, convalidación de errores, calif¡cación de la oferta, informe de

ad¡udicación, observaciones y verificará si el proveedor seleccionado no se encuentra

incurso en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estado. El

Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación Públ¡ca coordina con los miembros de las

comisión la ejecución de cada una de las etapas del proceso precontractual

23. La Comis¡ón Técnica o de Apoyo elabora el informe de adjudicación. Med¡ante nota

manuscrita la Máxima Autoridad autor¡za la elaboración de la resolución de adjudicación y

designa al administrador del contrato.

24. Procuraduría Síndica elabora la Resolución de Adjudicación con el proveedor ganador del

proceso de contratac¡ón y enviar a la Máx¡ma Autor¡dad.

25. La Miíx¡ma Autoridad en base al informe de la Comisión Técnica o de Apoyo adjudicara al

proveedor y firmara la Resolución de Adjudicación, autoriza la relación contractual y

designa al Adm¡nistrador del Contrato.

26. La M¡íxima Autoridad entrega la Resolución de adjudicación a Gerencia Administrat¡va e

informa su designación a la persona designada como Administrador del Contrato.
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27. Gerencia Administrativa remite la Resolución de adjudicación al Analista de Adquisiciones

y Contratación Pública.

28. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública adjudica al proveedor en el portal de

compras públicas.

29. El Analista de Contratación Pública informa a Gerencia Administrativa la adjudicación del

proveedor que se encuentra publicado en el portal de compras públicas y pide que se

solicite a la Máxima Autoridad la elaboración del contrato.

30. Gerencia Administrativa solicita a la Máx¡ma Autoridad la elaboración del contrato.

31. La Máxima Autor¡dad autoriza a Procuraduría Síndica proceder con la elaboración del

contrato solicitado por Gerencia Administrativa

32. Procuraduría Síndica elaborá el contrato del proceso de contratación y comunicarse con el

proveedor para su firma conjuntamente con la Máxima Autoridad.

33. La Miilima Autoridad entrega el coniraio a Gerenc¡a Admin¡strat¡va.

34. Gerencia Adm¡n¡strativa remite el contrato al Analista de Adquis¡c¡ones y Contratac¡ón

Públlca para que se encargue de lo pertinente.

35. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública publica el contrato firmado por las

partes involucradas al portal de compras públicas.

36. El Analista de Adquisiciones y Contratación Pública entrega el proceso original al

Administrador del Contrato para que coordine la entrega de los bienes o servicios con el

proveedor seleccionado.

37. Si los bienes, servicios u obras cumplen las especificaciones del contrato, el Adm¡nistrador

del Contrato ver¡f¡ca si es una recepción parcial o definitiva de los bienes, obras o servicios

que le proveen a la Empresa Pública Mun¡cipal del Begistro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo.

38. De tratarse de una recepción parcial de bienes, obras o servicios, la Comisión de recepción

de bienes, obras o servicios, designada por la Miíxima Autoridad (Comisión que deberá

estar confomada por el Administrador del Contrato y un Técn¡co que no haya inteMenido

en el proceso de ejecución del Cont/8,to) elabora el Ac{a de Recepción Provisional, por

cada entrega realizada.
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39. En caso de tratarse de una recepción defin¡tiva de bienes, obras o servicios, la Comisión

de recepción de bienes, obras o servicios, designada por la Máxima Autoridad lComisión

que deberá estar anformada por el Administrador del Contrato y un Técnico que no haya

intervenido en el proceso de ejecución del Contratol elabora el Acta de Recepción

Definitiva.

40. El Administrador del Contrato solicita a Gerencia Administrativa el pago adjuntando los

documentos hab¡litantes requeridos para el control previo; y el Analista de Serv¡cios

¡nstitucionales procede con el trám¡te correspond¡ente de ingreso a bodega o act¡vos fÜos

dependiendo el caso.

4l. El Administrador del Contrato dejará el proceso en estado de recepción en el Portal

lnstituc¡onal del SERCOP y comunicar mediante memorando al Analista de Contratación

Públ¡ca.

42. Con el comunicado que realice el Administrador del Contrato, al Analista de Adquisiciones

y Contratac¡ón Pública revisa el procedimiento de contratación en el portal institucional del

SERCOP, para validar si se encuentra en estado de recepción. Revisa la documentación

relevante gn caso de que falte algún documento procede a publicarlo y de esta manera

Finaliza el procedimienio de contratación en el SOCE.

9. DisposicionesGenerales

Encárguese de la ejecución del presente manual, la Gerencia Admin¡strativa a través del

Analista de Adquis¡c¡ones y Contratación Pública.

La Gerencia Adm¡nistrativa será responsable del cumplimiento de dicho Manual.

10. Disposic¡ón F¡nal

El presente Manual entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación.

Dado, en el despacho del Gerente General, en la ciudad de Santo Domingo, a los 

- 
del

mes de del2O2O.
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Anexos

Anexo 1 Especificaciones Técnicas

CODIFICA RESOLUCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA,
Resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública 72 Reg¡stro Oficial Edición Espec¡al

245 de 29-ene.-2018, Última modificación: 1g-mar.-2020

Art' 108.- ElaboraciÓn de las especificac¡ones técn¡cas.- Para elaborar las especificaciones
técnicas se tomarán en cuenta /os s,gurenfes aspecfos..

1. Para el caso de b¡enes, se establecerán en función de tas propiedades de su uso y empleo,
así como de sus características fundamentales, requisitos funcionales o tecnotóg¡cos,

atendiendo /os concepfos de capacidad, catidad y/o rendimiento, para los que, de existir,
se utilizarán rasgos fécnlcos, requisitos, simbotos y términos normalizados;

2. Para el caso de obras, se estabtecerán para cada uno de los rubros y materiates det
proyecto, atendiendo los aspectos de d¡seño y construct¡vos;

3. Las especificaciones han de ser claras, completas e inequívocas; no deben presentar

ambigüedades, ni contradicciones entre las mismas, que propicien o permitan diferentes
lnterpretaciones de una misma disposición, ni ind¡cac¡ones parciales sobre determinado tópico;

4. No se podrá hacer referencia a marcas de fábrica o de comercio, nombres o tipos
comerciales, patentes, derechos de autor, drseños o t¡pos pañ¡cutares, ni a determ¡nados

orígenes, productores o proveedores. Excepcionalmente, y de manera just¡f¡cada, se podrá

hacer tales referencias para los siguienles casos.' /a Adquisiciones de repuestos o
accesorbs de conformidad con el añículo g4 del Regtamento General de ta Ley orgánica
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del Sistema Nacional de Contratación Ptlblica; y, tanto las contrataciones que impliquen el

desanollo o mejora de tecnotogías ya ex¡stentes en ta entidad contratante, como la

utilización de patentes o marcas exclusivas o tecnologias que no admitan otras altemativas

técnicas, de conformidad con el añículo 95 del Regtamento General de la Ley Orgánica del

Sisterna Nacional de ContE¡tación Púbtica; a condición de que, en /os casos que sea aplicable,

ta ent¡dad haga constar en et pliego la exrysián 'o equivalente' u otn simila¡

S. Las espec¡fica ciones técn¡cas se basarán en las normas o reglamentos técnicos nacionales,

y en ausencia de esfos, en los ¡nstrumentos intemaclanales s¡':rn,rares, en lo que fuera aplicable:

6. No se podrá establecer o exigir especificaciones, condicionamientos o requeimientos

técnicos que no pueda cumptir la ofeña nacional, satvo ¡ustificación funcional debidamente

mot¡vada; y,

7. Las especificaciones técn¡cas se establecerán con relaciÓn exclusiva a los órbnes o rubros

de obra integrantes del objeto det procedimiento y no con relación a los proveedores.

Anexo 2 Térmlnos de Rsferencla

CODIFICA RESOLUCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA'

Resolución del Servic¡o Nacional de Contratación Pública 72 Registro Oficial Edición Especial

245 de 2g-ene.-201 8, Ún¡ma modificación: 1 9-mar.-2020

Att. 1(N.- Etaboración de los térm¡nos de referencia.- Para elaborar los térm¡nos de referencia

se tomarán en cuenta los siguienfes aspecfos;

1. Se establecerán en función de tas necesidades específcas a ser cubieftas, de los

objetivos, caracterÍsticas y condiciones de r/?,staciÓn o desaÍollo requeridos así cono,

de los requisitos técn,bog funcionales o tecnotógicos baio los que deben ser prestados;
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2. Los términos de referencia han de ser claros, completos y detallados de tal foma que no

haya lugar a amb¡güedades o contradicc¡ones gue propicien o permitan diferentes

interpretaciones de una misma disposición, ni indicac¡ones parciales sobre determinado tópico;

3. Los términos de referencia para la contratación de servicios incluidos los de

consultoría contendrán obligatoiamente ros siguisntes aspectos.'

a) Antecedentes.

b) Objetivos (¿Para qué?).

c) Alcance (¿Hasta dónde?).

d) Metodología de trabajo (¿Cómo?).

e) lnformac¡ón que dispone la entidad (Diagnóst¡cos, estadística, etc.).

f) Productos o servlcios espe rados (¿Qué y cómo?)

g) Plazo de ejecución: parciales y/o total (¿Cuándo?).

h) Personal técnico/equipo de trabajo/recursos (¿Con quién o con qué?); y,

i) Forma y condiciones de pago.

4. Los términos de referencia se establecerán con relación exclusiva a /os serviclos

objeto del proced¡m¡ento y no con relac¡ón a los consultores o proveedores.
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Anexo 3 Conslderac¡onos Mínlmas para procesos de contrataclón en el SERCOP

Art. 2 de la resoluclón N' RE-SERCOP-20l &üXXX)88

Numeral L Anál¡s¡s del bien o sorvicio a ser adquirido: característ¡cas técnicas, el origen

(nacional, ¡mportado o ambo§), facilidad de Adquisiciones en el mercado, número d€ oforentes,

ñesgo camb¡ario en caso de que el precio no esté expresado en dólares;

Numeral 4. Considerar la posibilidad de la existencia de produc'ios o servicios sustitutos más

efic¡ent€s;

Anexo 4 Anállsls de Cotlzaclones
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Anexo 5 Orden de Compra/Serv¡cio

ANAusts DE coÍt^ctóN No. ac4a4cp-2o2oq)1

PoR oJxpuxrE rro rE EspEcrFcaooa¡Ea TÉanc^s

rE L^ ofsra EcoH¡q (¡^.¡ro .o pG oa{ro,



EMPBESA PÚBLICA

MUNICIPAL

REGISTRO DE LA

PBOPIEDAD DEL

CANTÓN SANTO

DOMINGO

I EPI\,IRP.SD

I eunnesr eúaLrcA MUNTcTPAL

I neorsrno oe
\ LA PROPIEDAD

Página:
48 de 54

Versión 2

MANUAL DE ADOUISICIONES Y

coNrnerrcÉ¡.¡ pÚeLlcn
Fecha de
elaboración:

MAYO

2020

oRDEN DE CO PRA/SERV¡CIO N" OC,S€A-ACP -2020401

PROVEEDOR:
FECTIA DE PETXOO:

Sfvese por este rn€d¡o pro\r€er dels¡gubnte requerimiér'lto:

N. OEfALLE UNIOAD

1 o,oo

sugfofÁL l2%
o,o0

0,o0

o.0o

ELABORADO POR:

AUTORIZADO POR:

Anal¡sta dé Adquis¡c¡onés Y

Contratac¡ón Públ¡ca

Gorente AdÍinlstrativa
EPMRP§D

Anexo 6 Flulogramas Procesos de Contratación
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Menor Cuantía Bienes y Servicios No Normalizados
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DAT(
Dt' :

PABA:

ASUNTO:

Memorando N'. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-200'M

Santo Domingo, 08 de julio de 2020

lng. Adriana Machuca
GERENTE ADM]NISTRAT]VA

Correcciones del Manual de Adquisiciones y Contratación Pública

. .... reg¡strodelaprop¡edadsd

f

En atención a sumilla inserta en el memorando N.e EPMRP-SD-GG-LSC-2020-165-
M, con fecha 07 de julio de 2O20; donde solicita realizar las correcciones a
observaciones encontradas en el Manual de Adquisiclones y Contratación Pública;
me permito realizar la entrega del Manual en mención con las correcciones
respectivas.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Mariela
ANALISTA TACIÓN PÚBLICA
Anexos: Manual de de Adquisic¡ones y Contratac¡ón Pública

Elaborado por Fima

Mariela Nogáles I
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lng. Adr¡ana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA

En el texto
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é
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EPMRP-SD

EMPRESa PúBLtca MUNtcIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

DATOS

COfiYR:Lq

Memorando No. EPMRP-SD-GG-LSC-2020-1 65-M

Santo Domingo, 30 de junio de 2020

PARA:

ASUNTO:

L

yutsLrc:L\

Ntu*,*,,*

En atención a memorando N" EPMRP-SD-GA-AMS-2020-894-M, de fecha 25 de junio de

2020; y, una vez revisado el MANUAL DE ADQUISICIONES Y CO¡lfRRtRCtÓr{
pÚgUCn, sírvase considerar algunas observaciones encontradas'

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Cordialmente,

Elaborado por F¡rma

Claudra Romero C uÁ" ?-

...l:l'¿.¡u=.rEffixffi-J
,'r sar¿r- ói>üiñt:

F<EC:IB¡TDO

07 JUL 2

-.,:At/. rolt

r i JUL 2020

' ... registrodelaProPiedadsd :
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I LA PROPIEDAD

GERENCIA
GENERAL

GERENTE GENERAL
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Memorando N".: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-894-M
Santo Domin8o, 25 de junio de 2020

PARA: Ing. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASLJNTO: Manual de Adquisiciones y Contratac¡ón Públ¡ca

Por med¡o del presente hago la entrega del manual ds Manual de Adquis¡ciones y Contratac¡ón

Públ¡ca, con correcciones realizadas para su debida rev¡sión y aprobación.

Lo que sol¡cito para los f¡nes pertinentes.
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Memorando N'. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-1 79-M

Santo Domingo, 18 de junio de 2020

PARA:

ASUNTO:

lng. Adriana Machuca
G ERENTE ADMINISTRATIVA

Manual de Adquisiciones y Contratación Pública

En atención al memorando N. e EPMRP-SD-P|-CME-2020-082-M, de fecha 01 de
junio de 2020, en el cual la lng. Camila Martínez-Analista de Planificación
lnstituc¡onal, recomienda realizar algunas correcciones al manual; me permito
realizar la entrega del mismo para continuar con el proceso correspondiente para su
revisión y aprobación.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

y Contratación Pública

www. r€glatrodelapropledadad. gob.ec
Urb. Colegial. Luis Valercia y Anuro Bona
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Memorando No. EPMRP-SD-PI-CME-2020-082-M

Santo Domingo,0l dejunio del 2020

Ing. Mariela Nogales

ANALISTA DE ADeUISICIoNf,S y cor.¡'rn¡,r,lcróx púnuca

AS[]NTO: MAI\ruAL Df, ADQI,IISICIO¡ÍES Y COVTN¡,T¡.CTÓN PÚSLTCA.

En atención a sumilla inserta en el Memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-734-M, de fecha l5

de mayo del 2020, en el que la Máxima Autoridad dispone revisión del Manual de Adquisiciones y

Contratación Públicq tengo a bien hacer las siguientes recomendaciones:

¡ Uniformidad en los espacios de los cuadros de Control de Emisión y Control de

Modificación

. La numeración debe ir alineada al cuadro de encabezado de página

. Replantear los objetivos específicos

o Los Flujogramas debe ir en Anexos para una mejor presentación

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.
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Memorando N".: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-734-M
Santo Dom¡ngo, 15 de mayo de 2020

PARA: Ing. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: Manual de Adquisiciones y Contratac¡ón Pública

Por medio del presente hago la entrega del manual de Manual de Adquisic¡ones y
Confatac¡ón Pública que fue elaborado por la lng. Mariela Nogales Anal¡sta de
Adquisiciones y Contratación Pública, para su debida aprobación.

lnformación que pongo a disposición para los fines pertinentes.

Atentamente
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Memorando N'. EPMRP-SD-GA.ACP.MNA-2020-1 43-M

Santo Domingo, 13 de mayo de2020

PARA:

ASUNTO:

lng. Adriana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA

Entrega del Manual de Adquisiciones y Contratación Pública

En atención a sumilla inserta en el memorando N.e EPMRP-SD-GG-LSC-2020-0OS-
M, de fecha 07 de enero de 2020, me permito hacer la entrega del Manual de
Adquisiciones y Contratación Pública, para su revisión y aprobación a guien
corresponda.

Particular que informo para los f¡nes pertinentes.
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